
 
Proceso No. 2021-00422 
Demandante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Demandado: CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ ACOSTA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (8) días del mes de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00422, informando que la Corte Suprema de Justicia –Sala Laboral Magistrado 
Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA en providencia del once(11) de agosto 
de dos mil veintiuno (2021), dirimió conflicto de competencia promovido por el 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Armenia, declara la 
competencia a instancia judicial (carpeta 1, 2, 3, 4, 5 ,6, 7 y 8) Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE por la Honorable Corte Suprema de Justicia –Sala Laboral 
Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA en providencia del once (11) 
de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SALUD 
TOTAL EPS-S S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ ACOSTA 
S.A.S, por los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
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las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo, el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a este despacho, se 
encuentra acreditado que SALUD TOTAL EPS-S S.A., envió a la aquí ejecutada 
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud (carpeta 1 folio 60) y 
no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador CONSTRUCCIONES 
RODRÍGUEZ ACOSTA S.A.S dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación que obra a folios 57 y 58 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado en el expediente y las pruebas aportadas, advierte 
el Despacho que en el escrito de requerimiento por mora, no se menciona el valor 
adeudado por la sociedad que se pretende ejecutar, por el contrario, el 
requerimiento obrante a folio 60, mediante el cual se da cumplimiento a lo 
contenido en el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994, se señala una suma de 
dinero que resulta ser inferior a la pretendida en la presente demanda ejecutiva 
carpeta 1 folio 5; obsérvese, como en requerimiento al empleador se indica“(…) 

adeuda al SGSSS un valor de $ 1.874.800 por concepto de APORTES y $104.34 

por concepto de INTERESES DE MORA para un total de $1.979.144”. contrario a 
lo aducido en escrito genitor, para lo cual sus pretensiones se encuentran 
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dirigidas al pago de la suma de SIETE MILLONES CIENTO VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($7.120.828) por concepto de 
aportes a salud dejados de pagar por la ejecutada, en su calidad de empleador 
durante los años 2019 y 2020, de lo cual, esta operadora judicial logra establecer 
para todos los efectos, que la sociedad a la que se pretende ejecutar con el 
documento remitido por la Entidad Promotora de Salud, no conoció el valor 
pretendido dentro del presente asunto, por lo que no se puede entender realizado 
el requerimiento en debida forma 

Luego, ante la existencia de duda, se afecta uno de los requisitos del título 
ejecutivo, como lo es el de la exigibilidad, generando como conclusión que el 
título presentado no reúna los requisitos para su ejecución, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual no es posible 
adelantar el trámite del mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL 
EPS-S S.A., contra CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ ACOSTA S.A.S, conforme 
las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones correspondiente y archivo de 
las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 19 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 112, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No.  2021-00513 
Ejecutante: PEDRO ANTONIO PARRA MOSQUERA 
Ejecutado: STILO IMPRESOS SAS 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los ocho (08) días del mes de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00513, informando que la parte actora allega notificación personal que 

señala el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 (carpeta 09 folio 1 a 11). Sírvase 

proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 

comunicación del 30 de septiembre de hogaño, mediante la cual aporta el 

respectivo trámite de la notificación personal al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la parte pasiva info@stiloimpresores.com; el 

tramite efectuado no cumple con lo ordenado a través del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no se le concede a la parte pasiva el término 

de dos días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, además la parte no allega al plenario 

el sistema de confirmación del recibo del correo electrónico remitido, en 

concordancia con lo aludido en el parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. SE CONMINA a la parte ejecutante de allegar Certificado de Existencia 

y Representación Legal actualizado y vigente de la sociedad ejecutada 

STILO IMPRESOS S.A.S. 

 

2. REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la 

sociedad ejecutada STILO IMPRESOS S.A.S a la dirección electrónica 

de notificación judicial actualizada en Certificado de Existencia y 

Representación Legal, concediéndole a la parte pasiva el término 
de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para 
que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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3. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 

pertinentes, acordes y claros de sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de  

notificación efectuado a la demandada. 

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 19 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 112, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 2021-00561 
Ejecutante MYRIAM CARMENZA SALAMANCA BARINAS  
Ejecutado: BOGOTÁ ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (8) días del mes de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 
No 2021-00561, informando que fue allegado requerimiento ordenado a la parte 
actora en auto anterior carpeta 3 folio 2. Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para 
resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por MYRIAM CARMENZA 
SALAMANCA BARINAS quien actúa a través de apoderado judicial, por medio 
del cual solicita se libre mandamiento de pago en contra de contra BOGOTÁ 
ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S, en virtud de lo ordenado sentencia de fecha 
del 31 de enero de 2020 (proceso ordinario– carpeta 1 folios 93 a 94 y carpeta 3 
Audio), al respecto se hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT y 422 CGP, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial 
o arbitral firme, además, dicha obligación debe emerger directamente del 
contenido del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, 
que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su 
exigibilidad, esto es, que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 
exigible. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos 
sino su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones 
demandadas, y ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el 
mandamiento de pago. Por lo tanto basta con examinar el título que se presenta 
para el efecto, y que del mismo se desprende una obligación clara, expresa y 
exigible contra el deudor. 

 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser 
CLARA significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de 
suerte que no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido 
esté expuesto en forma precisa y exacta, que además, determine la cantidad o al 
menos que sea liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda 
pedirse o cobrarse; esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que 
sea pura y simple.  
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DECISIÓN JUDICIAL: Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única 
instancia proferida el pasado del 31 de enero de 2020 (proceso ordinario– carpeta 
1 folios 93 a 94 y carpeta 3 Audio), documento en el cual se verifica la existencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de BOGOTÁ 
ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S, persona jurídica quien en juicio ordinario 
fungió como demandada y resulto condenada. 
 
Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., 
habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los términos de la sentencia 
proferida el 31 de enero de 2020, título que contiene una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 
Además y en lo que refiere a las costas procesales se tiene como título ejecutivo 
el pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su aprobación visible 
en audiencia del 31 de enero de 2020 la cual consta en proceso ordinario– carpeta 
1 folios 93 a 94 y carpeta 3 Audio del expediente digital, de fecha 31 de enero de 
2020; en consecuencia se dispondrá librar orden de pago impetrada a la 
condenada BOGOTÁ ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S, pues dicho 
pronunciamiento constituye título que contiene una obligación a favor de la 
parte actora y a cargo de la parte demandada mencionada.  
 
Siendo lo anterior así y evidenciada la ejecutabilidad del título, este Juzgado 
librará el mandamiento de pago pretendido, sujetándose a los términos de las 
condenas solicitadas frente al fallo que las contrae, así: 
 

“SEGUNDO CONDENAR a la demandada BOGOTÁ ARTE 
CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S, a pagar a favor de la demandante MYRIAM 
CARMENZA SALAMANCA BARINAS, por el periodo del 30 de abril al 15 de 
junio de 2014, los conceptos que a continuación se relacionan: 

 
a. Por concepto de cesantías la suma de $105.033/cte. 
b. Por concepto de prima la suma de $105.033 m/cte. 
c. Por concepto de intereses al auxilio de cesantías la suma total de 

$1.611m/cte. 
d. Por concepto de vacaciones la suma de $47.917 m/cte. 
e. Por concepto de indemnización por despido sin justa causa la suma 

de $750.000 m/cte. 
 
QUINTO: COSTAS Correrán a cargo de la parte demandada. Tásense por 
secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $55.000 según lo 
expuesto en la parte motiva de este fallo.  
 

Se procede a efectuar la liquidación de costas en la suma de $372.600 
M/cte., que corresponde a las costas y agencias en derecho ordenadas en el 
fallo dictado anteriormente. Lo anterior de  conformidad  con  lo  dispuesto  
en  el  artículo  366  del  C.G.P.,  y  en  cumplimiento  a  lo señalado en el 
Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. de la Judicatura. 

AUTO 

 
Se aprueba la liquidación de costas presentada por la secretaría del despacho. 
Teniendo en cuenta que no obran peticiones pendientes por resolver, se 
declara ejecutoriada la sentencia y se ordena el archivo de las diligencias”.  
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En consecuencia, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por MYRIAM 
CARMENZA SALAMANCA BARINAS contra BOGOTÁ ARTE CONTEMPORÁNEO 
BAC S.A.S. 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

La ejecutante solicita se decrete el embargo y secuestro de la razón social 
BOGOTÁ ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S, identificada con Nit. 900701116 
-9, junto con el embargo de los dineros depositados en cuentas bancarias de la 
ejecutada, pedimentos que se encuentran acompañados del juramento 
respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 3 folio 2).  
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medida cautelar impetrada por el ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., 
limitándose la medida a la suma DOS MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/CTE ($2.074.000). 
 
Por Secretaría se oficiará a las entidades bancarias de conformidad con el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MYRIAM CARMENZA 
SALAMANCA BARINAS contra BOGOTÁ ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S., 
de conformidad con lo ordenado a través de decisión judicial proferida por el 
pasado treinta y uno (31) de enero de dos mil veinte (2020), obrante proceso 
ordinario– carpeta 1 folios 93 a 94 y carpeta 3 Audio del expediente digital, por las 
siguientes sumas de dinero y conceptos 
 

a) Por concepto de cesantías la suma de $105.033/cte 
b) Por concepto de prima la suma de $105.033 m/cte 
c) Por concepto de intereses al auxilio de cesantías la suma total de 

$1.611m/cte 
d) Por concepto de vacaciones la suma de $47.917m/cte 
e) Por concepto de indemnización por despido sin justa causa la suma de 

$750.000 m/cte. 
f) Por la suma de $ 372.600 m/cte, que corresponde a la liquidación de 

costas aprobadas en auto del 31 de enero de 2020 (proceso ordinario– 
carpeta 1 folios 93 a 94 y carpeta 3 Audio del expediente digital). 
 

SEGUNDO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 
deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., aplicable 
por expresa analogía en materia laboral.  
 
TERCERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte 
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro  de los dineros de propiedad de la 
ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 
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corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 

1. BANCO DAVIVIENDA 
2. BANCO BANCOLOMBIA 
3. BANCO DE BOGOTÁ 
4. BANCO BBVA 
5. BANCO POPULAR 

 
Por Secretaría se oficiará a las entidades bancarias de conformidad con el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de DOS MILLONES 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($2.074.000), sin perjuicio del monto 
mínimo establecido para la cuentas bancarias. 

SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de 
comercio denominado BOGOTÁ ARTE CONTEMPORÁNEO BAC S.A.S, 
identificada con Nit. 900701116 -9, el cual se ubica en la dirección Avenida 
Carrera 19 No. 109-36, el cual cuenta con matricula mercantil número 
02413279 de conformidad con lo consignado en el certificado de existencia y 
representación legal visible en proceso ordinario carpeta 01 folios 09 a 11. 

OCTAVO: Se ORDENA que por Secretaría se LIBRE EL OFICIO RESPECTIVO, 
a la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, estableciendo los datos de 
identificación del bien afectado con la medida, número de matrícula y dirección 
del establecimiento de comercio embargado, para el registro de la medida 
preventiva, junto con los insertos y anexos del caso.  

NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte el término de dos 
(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 
demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
 
Anotando que se debe allegar copia del trámite respectivo por el ejecutante.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
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BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 19 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 112, fue 
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Secretaria      
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Exp. 2021-00588 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: MIGUEL FERNANDO MUÑOZ PINILLA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (8) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo 
No. 2021-00588, informando que la parte demandante dentro del término 
concedido en auto del anterior, presentó a través de correo electrónico 
presente escrito de subsanación (carpeta 3 folio 2). Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del veintisiete (27) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el 
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 y 2). 
 
De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo 
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, 
la subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 
evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folio 2).  
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio de apoderado 
judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra del ejecutado MIGUEL 
FERNANDO MUÑOZ PINILLA, dentro por los aportes en mora según el estado 
de cuenta que se adjunta. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del CPT, será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título 
presentado como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, 
exigible, y que conste en acto o documento que provenga del deudor o en una 
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decisión judicial o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta 
al ejercicio del derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el 
trámite de eventuales excepciones. 
  
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Pensiones adeudadas 
por el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, las entidades administradoras de los diferentes regímenes están 
facultadas para adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las 
obligaciones del empleador y para determinar el valor adeudado mediante 
liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros 

cuyos servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de 

cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora 

prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que 
se debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir 

en mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo, el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
De igual manera, una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a 
este despacho encuentra acreditado que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensiones (carpeta 1 folios 29 a 30) y no habiendo obtenido 
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respuesta por parte de MIGUEL FERNANDO MUÑOZ PINILLA, dentro de los 
15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 27; las 
comunicaciones fueron remitidas en debida forma, como certeza obra además 
certificado de entrega por parte de la empresa de mensajería CADENA 
COURRIER (carpeta 1 folio 31). 
 
Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, 
fue cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye 
que el título aportado “estado de cuenta” tiene valor ejecutivo en razón a 
encontrarse suscrito por LILIANA LÓPEZ VELA quien ostenta la calidad de 
Directora de Cobro Jurídico de Colfondos S.A. y por ser la liquidación de los 
valores iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se 
librará el correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en 
la liquidación efectuada por la sociedad ejecutante.    
 
En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones originadas de la 
seguridad social, estos resultan procedentes únicamente por los periodos 
2006-02 a 2020-02, en los términos del artículo 23 de la ley 100 de 1993, el 
artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la 
Ley 1066 de 2006, y lo reglado bajo el Decreto 538 de 2020 y las demás 
normas que regulan estos intereses.  
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, e igualmente sus intereses, y los intereses 
relacionados dentro de los periodos 2020-03 a 2021-03, toda vez que de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo 
las obligaciones relacionadas en la liquidación y en concordancia con lo 
establecidos y el bajo el Decreto 538 de 2020.  
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo y 
secuestro de los bienes muebles y enseres que de propiedad del ejecutado, 
que se encuentren en la Carrera 68 B N° 22 A 62 Casa 52 Bogotá D.C, 
pedimento que se encuentra acompañado del juramento respectivo ordenado 
en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 1 fl. 6). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el despacho observa en 
relación con el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres, el Despacho 
considera pertinente requerir a la parte actora a fin de identificar los bienes 
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que persigue, lo anterior para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 594 del C.G.P. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor FERNANDO ENRIQUE 
ARRIETA LORA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 de 
Bogotá D.C y tarjeta profesional No. 63.604 del C.S. de la J., de conformidad 
con el poder obrante en carpeta 1 folio 8 del expediente.  
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y en contra de MIGUEL FERNANDO MUÑOZ 
PINILLA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por las 
siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($10.022.400 m/cte.) por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de pagar, conforme a la cuenta de 
cobro que obra a folio 27.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre las cotizaciones dentro de los 
periodos 2006-02 a 2020-02, desde el momento en que se hizo exigible 
cada uno, en forma discriminada, hasta que se verifique su pago, 
liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de 
la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 
artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 
2006, Decreto 538 de 2020,  y las demás normas que regulan estos 
intereses.  
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 
deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general 
del proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes y cotizaciones obligatorias 
causadas con posterioridad a la presentación de la demanda junto con sus 
intereses y los intereses relacionados dentro de los periodos 2020-03 a 2021-
03, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
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QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte actora con el fin de identificar con exactitud 
los bienes que persigue en la medida de embargo y secuestro solicitada, lo 
anterior para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 594 del C.G.P. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos 
(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 
demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 19 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 112, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00734 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

Ejecutado: EDITH FOOD SERVICES S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los ocho (08) días del mes de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00734, informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 43 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que 
la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior 
a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la EDITH FOOD SERVICES S.A.S., por los 
aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
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Ejecutado: EDITH FOOD SERVICES S.A.S 

 

 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión (carpeta 1 folios 19 a 
26) y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador EDITH FOOD 
SERVICES S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra en carpeta 1 folio 12; así mismo, la dirección electrónica a 
la que se envió el requerimiento coinciden con la aludida en Certificado de 
Cámara y Comercio de la aquí ejecutada, obrante en carpeta 1 folios 15 a 18 del 
expediente digital, además de obrar certificado de envío a través de la empresa 
de mensajería 4.72 dejándose como observación: 
 

“Destino:mar.matty@hotmail.com   

Fecha y hora de envío: 17 de Junio de 2021 (07:17 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 17 de Junio de 2021 (07:17 GMT -05:00)”.  

(Carpeta 1 folio 27). 
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Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye que el 
título aportado “APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” tiene valor ejecutivo en 
razón a encontrarse suscrito por medio de presentación personal a través de 
IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ y por ser la liquidación de los valores 
iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se librará el 
correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la liquidación 
efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el artículo 430 
del Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, e igualmente sus intereses, toda vez que de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las 
obligaciones relacionadas en la liquidación. 
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los 
dineros depositados en cuentas bancarias, pedimento que se encuentra 
acompañado del juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y 
S.S. (carpeta 1 folio 10). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., 
por lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al 
orden establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se 
encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier 
otro título, limitándose la medida a la suma SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
PESOS M/CTE ($633.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 10), y así sucesivamente hasta obtener el límite 
de la medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora GRETEL PAOLA ALEMÁN 
TORRENEGRA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678 y 
tarjeta profesional No. 237.585 del C.S. de la J., como apoderada principal de la 
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parte actora, de conformidad con el poder obrante en cuaderno 1 folios 13 Y 14 
del expediente. 

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y en contra de EDITH FOOD SERVICES S.A.S., a través de su representante 
legal  y/o quien haga sus veces, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 

a. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTI UN MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($421.344), por concepto de 
cotizaciones en pensión obligatorias dejadas de pagar, conforme a la 
liquidación que obra a folio12. 
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, 
deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del 
proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes causados con posterioridad 
a la presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, 
que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a 
cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 

1. Banco de Bogotá 
2. Banco Popular 
3. Banco Pichincha 
4. Banco Corpbanca 
5. Bancolombia S.A 
6. Scotiabank –Colombia 
7. BBVA Banco Ganadero 
8. Banco de Occidente 
9. Banco GNB Sudameris 
10. Banco Itau 
11. Banco Falabella 
12. Banco Caja Social S.A. 
13. Banco Davivienda S.A. “BancoDavivienda” 
14. Banco Agrario de Colombia S.A. –Banagrario 
15. Banco AV Villas 
16. Corporación Financiera Colombiana S.A. 
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Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 10), y así sucesivamente hasta obtener el límite 
de la medida cautelar decretada. 

OCTAVO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($633.000 M/CTE), sin perjuicio del monto 
mínimo establecido para la cuentas bancarias. 
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos 
(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 
demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 19 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 112, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutado: GRIMORUM CONSULTORÍAS Y SOLUCIONES S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los ocho (08) días del mes de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00741, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico 
en un cuaderno digital con 51 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que 
la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior 
a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de GRIMORUM CONSULTORÍAS Y 
SOLUCIONES S.A.S., por aportes de pensión en mora.  
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
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Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera 
de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
GRIMORUM CONSULTORÍAS Y SOLUCIONES S.A.S., requerimiento por 
concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folio 15 a 17; y no 
habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folios 25 a 26 
de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho en el requerimiento previo hecho 
por la accionante (carpeta 1 folio 14 a 17), la administradora exhorta al ejecutada 
a cancelar las cotizaciones adeudadas por concepto de capital de la obligación a 
cargo del empleador, por los aportes en Pensión Obligatoria; sin que haga 
relación a la suma adeudado en razón al Fondo de Solidaridad Pensional, 
concepto que se encuentra establecido y discriminado en el titulo ejecutivo 
objeto de base de recaudo (carpeta 11 folios 25 a 26), por lo que dicho 
requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por  
GRIMORUM CONSULTORÍAS Y SOLUCIONES S.A.S por lo que si bien, al 
parecer se le comunicó que se encuentra en mora en relación a los aportes en 
Pensión Obligatoria a cargo del empleador; no se le indicó el adeudamiento de 
los conceptos y sumas en relación al Fondo de Solidaridad Pensional, lo que trae 
como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se 
puede entender realizado el requerimiento. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 422 
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del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió en legal forma el 
pago que se pretende ejecutar. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la 
documentación allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye 
en una obligación exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia 
con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del  Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra GRIMORUM CONSULTORÍAS Y SOLUCIONES S.A.S., conforme 
las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin 
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 19 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 112, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutado: CONSTRU ALFEZ SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (8) días del mes de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00743, informando que fue allegado por la parte ejecutante solicitud de 
continuación de ordinario visible en carpeta 1 folios 3 y 4. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Previo a decidir sobre el mandamiento de pago y la medida cautelar solicitada 
por la parte ejecutante obrante en carpeta 1 folio 4, se requiere a la misma 
para que suscriba diligencia de juramento de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del C.P.L. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 19 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 112, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutado: INVERSION INTELIGENTE SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2021-00744 informando que fue allegado a través de correo electrónico por la 
oficina de reparto en un cuaderno con 61 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso 
teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez 
realizadas las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se 
observa que la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas 
por ser inferior a 20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de INVERSION INTELIGENTE S.A.S., por los 
aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 
100 del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 
derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de 
eventuales excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 
de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 
el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas 
para adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones 
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del empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que 
prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que 
se debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en 

mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 
consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 
exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho no se 
encuentra acreditado que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. haya enviado a la aquí ejecutada 
de INVERSION INTELIGENTE S.A.S., requerimiento por concepto de 
cotizaciones a pensión junto con la liquidación correspondiente a dichos 
conceptos. Contrario a ello, advierte esta dependencia judicial, que no se allega 
al expediente acervo probatorio que permita establecer que en correo 
electrónico remitido a la dirección de notificación judicial 
tecfitnogal@gmail.com con Fecha y hora de envío: 3 de Septiembre de 2021, 
fuese puesto en conocimiento el requerimiento a la ejecutada de INVERSIÓN 
INTELIGENTE S.A.S, donde se le debió haber comunicado que se encuentra 
en mora, los conceptos adeudados y los periodos correspondientes, lo que trae 
como consecuencia que el ejecutado desconozca los conceptos y periodos 
adeudados, razón por la cual no puede predicarse que la parte ejecutante dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994. 
Aun cuando se quisiera tener como prueba el requerimiento obrante en carpeta 
1 folios 15 a 20 del escrito de demanda digital, la entidad ejecutante adjuntó 
trazabilidad de envió de la guía No. RA332992637CO por la empresa de 
mensajería 4-72, respectivamente, dirigida a la empresa INVERSIÓN 
INTELIGENTE S.A.S, enviada a la dirección de domicilio principal de 
notificación judicial indicada en el certificado de existencia y representación 



Ejecutivo No.  2021-00744 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A 
Ejecutado: INVERSION INTELIGENTE SAS 

 

 

legal (carpeta 1 folio 57 a 60), dicho requerimiento fue devuelto, es decir, nunca 
fue posible la ubicación del empleador en la dirección física registrada dentro 
del certificado de existencia y representación legal, por ello, resulta evidente 
que el requerimiento previo establecido en la norma nunca fue puesto en 
conocimiento del empleador ejecutado.  
 
Las razones anteriores son suficientes para NEGAR EL MANDAMIENTO DE 
PAGO solicitado.  
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra INVERSION INTELIGENTE S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin 
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 19 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 112, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:



 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4bdf59e83c141b4e5911591ea8b6880178bff87a3293e694d052953c621dd84c

Documento generado en 18/11/2021 07:46:20 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


